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PODER LEGI^<LATIVO.— Deeretos námeros lOÍ, 
y  103.—

PODER E JEC U TIVO .
F O M E N T O .— Se m&B<Ia erogar uns CBnMd^ p&rst 

aynd:ur á la construcción de la casa Nacional de 
Yuscarón.— Se Blanda erogar nná cantidad pa
ra ayudar á ia construcción de dos ediRcios pú 
Micos.— Se concede licencia ^  telegraCsta de 
Yaruca.— Se asigna un sobresueido ai escri* 
Mente l .°  del Ministerio de Fomento.— Se ero
ga una cantidad para ei pago de la  asistencia y 
medicinas de un correo enfermo.— Se manda 
pagar una cantidad al ex-Secretario de la Di
rección Genera! de Correos, por trabajo extraor
dinario.—Se aumentan $ 55.00 al contratista de 
eorrespondeneia don Jerónimo Latios. —  Se 
eroga una cantidad para el pago de! alqui
ler de! loca! qne ocnpa una oScima teiegráfuea- 
— Se eroga una cantidad para la  hechnra y co
locación de nna baranda-— Se s r t ^ n n a  canti
dad para ayudar á  la construcción de un edi&- 
eio público.—Se eoneede nna licencia al tele- 
graásta de Armenia 

AVISOS.

PODER L,EG!SLAT!VO

DECRETO NUMERO 104

E L  C O N G R E SO  N A C IO N A L
DECRETA:

ARTÍCCLO ú in c D .— Facúttase al Poder Eje- 
etitÍTO para que, consuttando las diSeultades 
del Erario-y ios buenos servicios prestados á 
la  Nación por ei Coronei don Secnndino 
Triarte, resneiva ia soiicitud qne ha presenta
do con ei Rn de que se ie dé por vía de gracia 
nna sania deterntinada para curarse en ei 
extranjero.

Dado en Tegnei^aipa. en ei Saión de Sesio 
Bes, á veintisiete de marzo de mii ochocien
tos noventa y siete.

JoSÉ MARÍA REHTA,
Presidente.

J P A X  B. SO BIANO , CARLOS TORRES,
Secretario. Secretario.

A i Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegncigaipa: %8 de marzo de 1897.
P. BONILLA.

Ei Secretario de íistado en eí Despacho de 
ia Guerra, por ia iey,

Jalián Baires.

DECRETO NUM ERO 105

E L  CO NG R ESO  N A C IO N A L ,
Con vista de la solicitad dei seBor Federi

co Borjas, contraída á pedir que con motivo

de haber adquirido una enfermedad en el 
trascurso de veinte aBos en qne ha prestado 
servicios al país, ya como telegraSsta, ya como 
Inspector dei Ramo, se acuerde, si no su ju 
bilación, siquiera ia erogación de una suma 
de dinero que baste para curarse; y

Considerando: qne ei peticionario no acom- 
paBa ningún documento para comprobar sns 
asertos,

DECRETA:

ARTÍCUIA) ÚNICO.— Denegase por ahora la 
soiicitud de qne se ha hecho mérito.

Dado en Tegucigaipa, en el Salón de Se
siones, á los veintisiete días dei mes de marzo 
de mil ochocientos noventa y siete.

JoSÉ MARÍA REINA,
Presidente.

JC A N  B . SORIANO,
Secretario.

Ai Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigaipa: 28 de marzo de 1897.

P. BONILLA.
El Secretario de Estado en ei Despacho de 

Goberuación,
César Boniila.

CARLOS TORRES, 
Secretario.

COADRAGESIMA NOVENA SESION DEL 
CONGRESO NACIONAL

Tegucigaipa: 26 de febrero de 1897.
Presidió el Diputado Reina (don José Ma

ría), con asistencia de ios Representante 
Aidana, Ariza, Arias, Barahona, Bonilla 
(don Mannei A .),  Bonilla (don Manuel H .),  
Dávila, Escobar, Fajardo, Fonseca h.. For
tín h-, Gálvez, Idiáquez, Maldonado, Me- 
dai, Mejía, Midence, MnSoz CabaBas, Oque- 
li Bastillo, Reina (don Antonio), Rivera 
Retes, Reye, Rendón, Uclés, Urquia, Va  
Ue, Zambrano y l e  infrasciite Secretarle; 
no habiendo encarrido l e  Representantes 
Osorio Rodríguez, Aguilaz, Trejo, T o rre  
y Zelaya, por excnsa, y  ei Repreeniante 
Ugarte, por iiencia  qne le fué conedida.

1. °— Se leyó y aprobó ei acta anterior con 
unas enmiendas pedidas por l e  Repreentan- 
t e  Barahona y  Arias.

2. —̂ En virtud de ia excitativa h e h a  a! 
eB or Ministro de Fomento, e  presentó á ia 
A sam bie  y íné interpeiado por ei Represen
tante Bastillo (don Pedro), para qne dé ai- 
gnnas explicacione acerca de i e  artica ie
3.* y A d e  la contrata Altschnl, sobre l e

pantos siguientes: cuánto sea ei número de 
habitantes: qué clase se plantaciones tengan, 
y si la mente del Gobierno ha sido solamen
te prohibir la siembra de ceoteros en el te
rreno arrendado, ó en io general.

El seSor Ministro contestó á la interpela
ción. manifestando ante todo: que el Gobier
no al celebrar la contrata tuvo por objeto 
mejorar la industria cocotera en la Costa 
Norte, basado en los informes y datos snmi- 
nistrados acerca de !a última concesión he
cha á los seBores Fernández y  Santiago; y 
que aunque aquellos solicitaron prórroga y 
les fué concedida, no qnisieron pagar la pe- 
qneBa cantidad á qne estaban obligados; y  
qne por esta razón y la de creer más venta
josa ai país ia contrata Aitschnl, no tuvo in
conveniente en celebraria con éi: que res
pecto á ia interpretación que debe dársele A 
los artículos 3.° y 4." de la contrata, son bien 
claros, pues sólo se prohíbe la siembra de 
cocoteros en el terreno arrendado, á  ñn de 
qne ei contratista llene sn compromiso de 
sembrar los cien mii á qne está obligado; pe
ro esto DO quiere decir que se prohíba á los 
honda reBos hacer por su parte las que quie
ran en terrenos que no sean del Estado, ios 
cuales y estando sitnados á la orilla del mar, 
son inaiicnables, por cuya razón tampoco 
han podido hacerse plantaciones de ninguna 
naturaleza sin que antes hayan solicitado dei 
Gobierno el permiso ó arrendamiento: qne 
respecto al número de habitantes que exis
tan en las aldeas y caseríos de Tela, es el se
Bor Ministro de Gobernación quien debe dar 
informes más exactos, por estar bajo ia de
pendencia de aquella Cartera la Dirección 
de Estadística. Suúcientemente disentido, 
se procedió á tomar votación nominal sobre 
el articnio 3 .° en disensión y voto particular 
del Representante Barahona; y votaron en 
favor, los Repiesentantes Maldonado. Valle, 
Zambrano, Reyes, Mejía, Urquia, Fajardo, 
Bonilla (don Manuel H  ), Idiáquez, Escobar, 
Uclés, Reina (don Antonio), Rivera Retes, 
Bonilla (don Mannei A .),  Fortín h., Ariza, 
Midence, Reina (don José María), Villar y 
Soriano; y en contra, ios Representantes Mc- 
dai, Fonseca, Barahona, Arias, Bustilio (don 
Pedro), MuBoz CabaBas, Gálvez, Oquelí 
Bastillo y Dáviia; y  contra todo, los Repre
sentantes Aidana y Rendón; quedando apro
bado el articnio por veinte votos contra 
once.

Se suspendió ia sesión.
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3.°— Continaada, se áió leetar& &rtícc- 
io4 . Totopariicuiar de! Representante 
Barahona, á la modi6eación propneeta por 
el Diputado Idiáquez y á la ampliación hecha 
por ta Comisión; y puesta á debate, el Re
presentante Idiáqnez dijo: que no encon
traba inconreniente en qce se aprobara 
la modihcación qae había propuesto la 
Comisión dictaminaJora.

F1 Representante Barahona dijo: seBores 
Dipntados: en mi voto particular manifesté, 
annqce sucintamente, las razones en cnya 
virtud soy de parecer qne se snprima el ar
tículo 4.** qae se discute. Me permitiré in 
dicaroB, con alguna amplitud, los fnadamen- 
toe, en mi concepto atendibles, para concep- 
tnar dicho articnlo tal cual se halla en el 
tezto de la contrata, y también con las mo- 
diSeaciones qne proponen la mayoría de la 
Comisión- y  el Representante Idiáqnez, co
mo anticonstitneiona! y contrario á la letra 
y espirito de nuestras leyes y á la convenien
cia del país.

De conformidad con la Constitnción Po
lítica, puede veriScarse la expropiación por 
<^nsa de utilidad y de necesidad pública ca 
liñcada por la ley. En el presente caso no 
hay ley alguna qne caliúqne de necesidad y 
utilidad pública el quitar sus cocales á los 
individuos qne los tengan en la zona com
prendida entre la Barra de Cnero y  Barra 
de U lúa, para que, en su personal utilidad, 
los explote don Francisco Altschnl; y como 
esa expropiación es la qne ordena el artícn- 
lo tal como se halla en el texto de la contra
ta ó con las modiñcaciones propuestas, es 
bien claro que aprobándolo se infringiría, de 
una manera Sagrante, el citado pnncipio 
constitucional.

Se ha sostenido que ese articnlo de la con
trata no ordena una verdadera expropiación, 
porque los individuos que han plantado ó ad
quirido ñncas ubicadas en terrenos del Esta
do, qne se encnentran en aquella zona, lo 
han hecho sin consentimiento de éste y, por 
ctmsigniente, de mala fe; y yo pienso todo 
lo contrario: leyes de diferentes épocas y  las 
qne actualmente rigen, con la mira laudable 
de impulsar el desarrollo de nuestra agricul
tura, han permitido y permiten que loa par- 
ticnlares cultiven los terrenos de! Estado, 
concediéndoles el derecho de no ser inquie
tados en sus posiciones de tal manera adqui
ridas: de ninguna manera consta qne el Go
bierno se haya opuesto á que los habitantes 
de la  referida zorra hicreran sus ñncas en loe 
terrenos en ella comprendidos: en semejante 
caso no les hubiera permitido, como les per
mitió desde 187ñ, qae se corrsütnyeran en 
Municipio: desde aquella fecha ha venido 
progresando la agricultura del Municipio de 
Tela en término que, en el aSo económico 
de 1888 á i88&, s ^ ú n  el Anuario Estadísti
co del settor Vallejo, exportó bananos por 
valor de más de catorce trril pesos, y cocos 
por valor de rrrás de tres rttil pesos. Los ha
bitantes de aqnel litoral, emno podéis ver, 
seBmes Diputados, en él mismo Anuario Es
tadístico, son paeiúeos y  laborioso^ se dedi
can al comercio y á la ^ rierJtura y  son dies

tros á la navegación; no son como nos ha-di
cho el señor Ministro de Fomento, crimina
les qne se refugian en aquellos Ingares hu
yendo de la acción de la jnstícia. Es verdad 
qne la Ley Agraria vigente autoriza al Eje
cutivo para que, cuando lo crea convenien
te al país, prohíba la enajenación de los te
rrenos contiguos á las costas; pero también 
es cierto que el Gobierno no le ha parecido 
inconveniente qae los particulares se hayan 
dedicado al cultivo de loe terrenos que abra
za la indicada zona, y seguramente sería mny 
bueno qne les vendiera los qne tienen culti
vados y aun donárselos á las personas qne, 
por ser pobres, no pudieran comprarlos; pues 
si la Ley de Agricultura lo faculta para ha
cer eeas donaciones cnando se le pida nna 
cantidad de terreno determinada, con tal qae 
el interesado lo cultive dentro de seis meses, 
con sobrada razón debe considerarse autori
zado para donarlos terrenos qae los intere
sados le pidan cuando ya los tengan caltiva- 
dos y sns facultades peenniarias no les permi
tan comprarlos. Por otra parte, no es razo 
nable estimar como inconveniente á los in
tereses nacionales qae machos individuos ten 
gan y exploten empresas agrícolas en aque
lla zona, si es como se cree de gran impor 
tancia para la Nación, qae esas empresas se 
lee qniten á sns legítimos dueHos para que 
las explote ano sólo— el seBor Altschnl. Y  
estamos en el caso de observar qae, habiendo 
permitido y permitiendo la ley qne los habi
tantes de aquellos Indares cnltiven los terre
nos del Estado qne se encuentran en la refe 
rida zona, y habiéndolos autorizado el Go
bierno á ñn de qae ea ellos constitayeran el 
Municipio de Tela, las personas qne han he
cho las úncas en tal zona ubicadas, no lo han 
veriSeado de atala fe, sino en aso de los de
rechos y mediante las garantías qae les con
ceden las leyes; y  dacBos como son de sas 
plantaciones, si no de loe terrenos, sólo pue
den ser e^ropiados de ellos en los casos y 
forma qae expresa el citado principio cons
titucional, es decir, mediante necesidad y 
utilidad pública caliBoada por la ley.

Opina la  mayoría de la Gomisión qne en el 
articnlo qae se debate se excluyan las ñucas 
tituladas. Y a  otra vez me he permitido exci
tarle para qne se sirva explicar á qué títalos 
se reñere en la modiñcación indicada; pero 
hasta hoy no ha tenido á bien dar esas ex
plicaciones. Pienso qae esa modiñcación se 
reñere á las ñncas qae sas daeBos tienen en 
terrenos qne hayan comprado al Estado de 
conformidad con la Ley Agraria; mas en este 
caso la reforma propuesta es inoñeiosa, por
que el artículo se contrae á las qae se en
cnentran en terrenos nacionales. Qnizá en 
esa modiñcación se ^uda  también á las es
crituras públicas qae las leyes requieren para 
la trasfereneia del dóaúnio sobre toda especie 
de bienes raíces; atas no encuentro ningún 
motivo jasto para qae las personas qae hayan 
obtenido ñncas mediante esos títulos sean de 
mejor condición qae las personas qne las 
hayan hecho, y por este medio l^ ít im o  
como cualquiera otro reconocido y  acep
tado en nnestras leyes, tengan derecho de

propiedad en tales ñncas. Y  seguramente 
la mayoría de la Comisión es de parecer que 
el seSor Altschnl tenga la facultad de expro
piar á los individuos que con su trabajo per
sonal hayan formado sns ñncas. Eso es 
terriblemente injusto. La propiedad no pue
de nunca ostentar mejor títnlo qae el trabajo. 
Sean caales fueren los legítimos tí talos en 
cuya virtud se hayan adquirido las ñauas que 
eu aquella extensa zona se encuentran; sea 
grande ó peqaeBa la magnitud de ellas, sus 
propietarios se hallan amparados por el referi
do principio constitucional: no deben ser 
expropiados de sus plantaciones sino en el 
caso de necesidad y utilidad pública caliñca- 
da por la ley. Los constituyentes de 1895 
así lo entendieron al emitir la Ley de Agri
cultura que nos rige: ellos reconocieron, como 
no podían menos que reconocer, la legitimi
dad con qne hab an procedido las personas 
qae antes de la vigencia de dicha ley habían 
hecho ñncas en terrenos de! Estado, y por 
eso declararon, de manera terminante, qne se 
les amparaba en sus posesiones así adqui
ridas.

Por lo demás, nadie podrá negar las gran
des veataj"S que ofrece al progreso nacional, 
el desarrollo creciente de nuestra agricnltnra 
en la zona, qae con una extensión de veinti
dós legnas. se concede al señor Altscbnl.se le 
conáere la facultad de obtener mediante 
expropiación, las ñncas qne se hallan ubicadas 
en dicha zona.

Por las Tazones indicadas, pienso qne la 
improbación del artículo y las expresadas ' 
modiñeaciones es lo qne deatandan la conve- - 
niencia é intereses dél país y lo qne impone 
claramente el referido principio constitu
cional.

E l Representante Bonilla (Jon Mannel H .) 
manifestó: qne el articnlo tal como se en
cuentra DO debe aprobarse, porque resultaría 
que por nna contrata particular violariames 
la Consátnción; pero como también se ha J 
dicho qne los poseedores de esas p!antam<m{^ 
no las tienen de conformidad coa las leyes de 
la materia, para conciliar la diñenltad, hace 
moción para qne el artículo qne se disente ae 
redacte en ios términos siguientes: Articnlo
4.* Los cocales existentes en terrenos del Es- - 
tado qne se hallen en poder de particulares, 
sin titulo de propiedad le^óm am ente adqui
rido, podrán ser comprados por cuenta dd  j 
arrendatario mediante justa tasación de dos 
peritos nombrados nuo porcada pa^te inte- ! 
resada, y en caso de discordia, se resolverá ' 
por un tercero nombrado por ambas partea 
Pero los que seím propietarios con arreglo á  ̂
las leyes de la materia, no deberán ser priva
dos de ellos en virtud de esta contrata. Pa- , 
ra este efecto, se s^u irá  nna información Su
te la autoridad competente." Tomada en con- 
sideraeióu y  pn&-ta á debate, el Representan^ 
te Bastillo (don Pedro) dijo: que el señor 
Diputado por Cortés, que le ha precedido en 
el uso de la palabra, ha demostrado con aco
pio de argumentos y razones dignas de consi
deración, la  inconveniencia del artículo qne se 
discute y la necesidad de improbarlo: qae eu ! 
BU sentir, el articulo es atentatorio, no sólo á
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ia presf^ripción constitaciona! que prohíbe la 
expropiación que no sea motirada por utili
dad ó necesidad pública, sino también contra 
todo derecho y principio jnrídico ó de legis 
lación; pues qne, si las leyes civiles dan pro 
tección hasta al poseedor á títnlo precario, 
eon mayor razón debe otorgarse ésta á aque
llos que tienen en su favor el mejor de los 
títulos, cual ese! trabajo honrado: que los dne- 
aos de cocoteros en la zona que se da en 
arriendo, han hecho allá sus plantaciones al 
4imparo de las leyes agrarias qne han estado 
^  están en vigor; y ann en el caso de que, 
por alguna razón, no se llegue á considerar 
los como dueños del fondo, si lo serán como 
legítimos poseedores, y  como dneños absolu 
tos de los cocoteros que hayan sembrado y 
cultiven:qneen este concepto, no hay motivo 
4tlgu" 0  para despojarlos de los que les cuesta 
-el sudor de su frente, ya que la empresa que 
el concesionario trata de fnndar no es de u ti 
lidad ó necesidad pública, y menos aún por 
medio del procedimiento inrregular que se 
establece en el articulo de que se trata, vio- 
latorio de todas las formas protectoras de la 
ley; y que, asi como el Congreso, que es la 
misma nación en él representado, no puede 
emitir ley alguna qne prive á cualquier hon 
Sureño de lo suyo, tampoco puede hacerlo el 
Poder Ejecutivo por vía de una concesión; 
y  no habiendo poder público constituido qne 
esté investido de tan enorme facnltad, menos 
puede concederla á  un particular, por medio 
^ e  procedimientos informes: y qne en sn con
cepto, habido consideración del carácter 
^atentatorio del articulo en cuestión contra los 
principios coñsütntivos y  de legislación co
mún, no sólo merece improbarse, sino que con
fía  en qne los señores Representantes, mn dis
crepancia, le negarán su aprobación.

E l Representante Uclés dijo: que aunque 
era partidario de la contrata y había votado 
en favor de los artículos qne se habían dis
entido, el artiealo 4. °  qne ae debate en los 
términos en que está redactado, le parece 
inconstitucional, y  dará sU voto en contra; 
habiéndose e x p r e s o  en iguales términos el 
Representante Villar.

E l Representante Reina (don Antonio) di
jo :  qne mente mucho y  le es extraño que los 
notables Abogados señores Barahona, Basti
llo y Uclés no deñ al arMcnlo en disensión el 
sentido recto que merece: que lejos de estar 
en eposieión con la Ley Fundamental y leyes 
seenndarias, se halla en perfecta armonía con 
ellas. En el artículo 4." se establece que 
loe cocales existentes en terrenos del Estado 
pasarán al concesionario pagando so valor á 
justa tasación de peritos. Pues bien, dichos 
<Mcaies, ó se encuentran en terreno de pro
piedad particular adquirida conforme á las 
leyes del pais, ó no: si lo pHmero, en nada 
afecta á sus dueños el meocionado artículo, 
puesto que no se oomprendeo allí los terre
nos qne no sean del Estado; y si lo segundó, 
cabe la exacta aplicamón del artiealo 746 de! 
Código Civil en que se dispone qne el que 
ediSca ó siembra en terreno ajeno, á  ciencia 
y paciencia de sn dueño, üene derecho á que 
ae le pague á justa tasación de peritos el va

lor de! ediScio ó sementera. Claro se ve que 
el articulo en cuestión lejos de ser atentato
rio, garantiza los derechos qne puedan ce- 
rresponder á los dueños de los cocales en re- 
fetencia.

Snñcientemente debatido, se procedió á 
tomar votación nominal, y  lo hicieron en fa
vor los Representantes Midence, Bonilla 
(don Manuel H .) y su moción, Boniüa (don 
Manne! A .), Reina (don Antonio), Idiáqnez 
por e! articulo y su moción. Fajardo, Valle, 
Zambrano, Maldonado, Reina (don José Ma- 
ría) y Soríano; y en contra, los Representan
tes Ariza, Fortín h., Dávita, Oqneü Busti- 
!!o, Calvez, Mnñoz Cabañas, Rendón, Bus- 
tiMo (don Pedro), Uclés, Escobar, Arias, A l-  
dana, Mejia, Reyes, Barahona, Fonseea, Me- 
dal y Villar; y por la moción Bonilla (don 
Manuel H .), los Representantes Rivera Retes 
y Urqnía; quedando desechado el articulo 
por diez y ocho votos contra trece.

4."— Se dió lectura al artículo 5. ° ; y puesto 
á discusión, sin ella fné aprobado.

Puesto á debate el artículo 6 .", el Repre
sentante Bastillo manifestó: que este artícnlo 
pnede dar Ingar á disensión, y que siendo 
pasadas las doce-m., pedía á la Mesa se sus
pendiera para continuarla el día de mañana, 
y encontrando razonable lo expuesto por el 
Representante Bastillo, se levantó la sesión.

Josá  M ARÍA RBHTA,
Presidente.

JCASr B. SORIAKO, CARLOS TORRES,
Seeretatio. Seeretaiio.

FOMENTO
Se manda en^ar una canüáad para ayudar&!a cons 

tmeción de la casa Naeicaal de Ynscaráa.

Tegncigalpa: 5 de marzo de 18&7.
Atendiendo á qne es indispensable coñti- 

nuar la constrncción de la Casa Nacional de 
Yuscarán, para instalar en ella el cnartel y 
las principales oScinas públicas de! departa 
mentó de S  Paraíso; y

Considerando: qne por el momento no es 
.posible terminar todo el edíúcio, pero si la 
parte de dos pisos y nn torreón de frente, 
con 8Ú8 desagües respecMvos, de conformidad 
con el plano presentado por el Ingeniero del 
Gobierno don León Pailles, qne se tiene á la 
vista; el Presidente del Estado 

ACUERDA:
1. ̂— Antorízar el gasto de oc&o

CÍSMAOS y y SMfs
cantidad presnpnesta por el Ingenie

ro señor Pailles para la obra en referencia.
2. ^— ^Qne el pago de esta snma se haga

semanalmente en Yuscarán, por planillas 
autorizadas con el CÚTMÍums del Ingeniero y  
el Píáfo de! Gobernador Político; y

3 ^— Que dichos mtZ ocAoetSMfos
y ctwco pMO.s y  esn/u

cus se imputen á Fomento, Ciapítnlo V II ,  
partida úna!. Extraordinarios.—  Comnní- 
quese.

B O K ILLA .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas, por la ley,
CízrZos .4. Carcíu.

Se manda erogar una cantidad para ayudar á la ooos- 
truccíón de dos edideios públicos.

Tegncigalpa: 5 de marzo de 1897.
El Presidente de! Estado 

ACUERDA:
1. ° — Autonzarel gasto dects?t jOMU^con 

qne el (íobiemo ayuda á la Municipalidad de 
Santa Cmz, en el departamento de Gracias, 
para la terminación del cabildo y la casa de 
escnela de la referida aldea; y

2. ° — Que dicha cantidad se erogue por !a 
Administración de Rentas del departamento 
mencionado, y se impute á Fomento, Capita- 
lo V II, partida úna!. Extraordinarios.— (3o- 
muniqnese.

B c x iL L A .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas, por la ley,
d . Gorezú.

Se concede licencia al tei^raSsta de Yaruea.

Tegncigalpa: 6 de marzo de 1897.
Vista la solicitud presentada á esta Secre

taría por el señor Joaquín Qnesada Soto, te- 
legraústa de Yam ca, departamento de Colón, 
en la cna! pide se le concedan dos meses de 
licencia con goce de medio sueldo para sepa
rarse de sn empleo, fundando sa solicitud en 
que hace más de tres años que presta sus ser
vicios como tel^raústa, sin haber gozado 
jamás de la gracia qne la ley le otorga; y

Considerando: qne según el inferme de !a  
Dirección General del Ramo son ciertos los 
conceptos expresados por el peticionario, eí 
Presidente del Estado

ACUERDA:
1. °— De conformidad; y
2 . " ^ ^ n e  esta licencia empiece á correr en 

la fecha qne determine el Director General 
del Rauio, y la cantidad qne devengue duran
te ella ée impute á  Fomento, Capitnlo V I I ,  
partida 4.^— Comuniqúese.

BOiTILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley.

8e asigna un scbresnelde al escribiente 1. ° del M i-  
msterio de Femotto-

T^ucigalpa: 6 de marze de 1897.
En  atención al mayor trabajo qne tiene el 

escribiente de este Ministerio don J. 
AgnsMn Zeledón, por habérsele concedido li- 
cenma al señor Ministro del Ramo, y encar
gado de la Cartera al Sabsecretario del mis
mo, el Presidente de! Estado 

ACUERDA:
1. ^—^Qne mientras daré la licencia conce

dida a! señor Ministro Fiallos, el escribiente 
1. °  don J. Agustín Zeledón, disfrute de nn 
sobresneldo ignal á la tercera parte del enel
do del Subsecretario, abonándose desde eí 
primero de este mes. en qne principia á correr 
la licencia; y

2 . ° — Qne esta erogación se impute á Fo
mento, Capítulo I, partida 2.*— Comuni
qúese.

B O N ILLA .
E l Seeretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley,
A . García.
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Se eroga tina cantidad para el pago de la asistencia 
y  medicinas de nn correo eníenno.

Tcgncigalpa: 8 de marzo de 1897.
E l Presidente del Estado

ACCERDA:
1. °— Autorizar el gasto de ¿tez y yesoí 

qne se invirtieron en la asistencia y medicinas 
del correo nacional Silvestre Jnanes, en la 
cindad de Jnticalpa; y

2 . C— Qne esta cantidad se entregue por me
dio de la Administración de Rentas de la re
ferida cindad al Administrador de Correos de 
la  misma, y se impnte á Fomento, Capitulo 
n i ,  partida ñna!. Extraordinarios.— Comnní-

B o y  ILLA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley.

Se TnMftü pAgar^una cantidad al ex-Secretario de la 
Dirección General de Correos, por trabajo ex
traordinario.

Tegncigalpa: 9 de marzo de 1897.
E l Presidente del Estado

ACUERDA:
1 . '̂ — Qne por la Dirección General de Ren

tas se paguen al ex-Secretario de la Direc
ción General de Correos, don Simeón H . Her
nández, ¿Mz y ocAe y sets csA-
taves, que ha d even gad o^r un trabajo ex
traordinario qne le encomendó el Director 
General del Ramo; y

2. ^— Qne dicha cantidad se impute á Fo
mento, Capitulo I I I ,  partida 5na!.— Comu- 
níqnese.

BoyiLDA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley,
(Arries A . GarrcM.

Se aumentan $ 33.00 al contratista de corresponden
cia don Jerónimo Daños.

Tegncigalpa: 10 de marzo de 1897.
Vista la solicitud presentada á esta Secre

tada el 9 del mes en cnrso por el seSor Jeró
nimo Larios, contratista para el trasporte de 
correspondencia entre Comayagna, Santa 
Bárbara, L a  Paz, La Esperanza y La  Pimien
ta y viciversa, en la cual pide un aumento de 
Tmnticinco pesos mensuales sobre la cantidad 
de trescientos sesenta y seis pesos sesenta y 
aeis y dos tercios centavog qne cada mes reci
be de conformidad con la cláusula 8.* de la 
contrata celebrada con el Director General 
de Correos el 26 de mayo del aSo próximo

Considerando: qne según el informe del 
Director Genera! del Ramo, el seSor Larios 
ha tenido que hacer mayores gastos por el 
aumento creciente de correspondencia, á can
ea de que la mayor parte del comercio de! 
Sur, aun de! mismo puerto de Amapala, pre- 
Aeren enviar la suya pata el exterior, vía 
Puerto Cortes: e! Presidente del Estado 

ACUERDA:
l . ° — Aumentar al contratista Larios la 

cantidad de veinticinco pesos mensnales qne 
aolicita, debiendo pagarse por mitad en las 
Administraciones de Rentas de Comayagna y 
Banta Bárbara; y

2 .°— Que esta cantidad se pague del I . °  
del mes corriente en adelante por todo el 
tiempo que esté en vigencia la contrata, y se 
impnte á Fomento, Capítulo V II , partida 
Ana!.— Comuniqnese.

BoyiLLA.
B1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley,
Carlos A . Careza.

Se eroga una cantidad para el pago del alquiler del 
local que ocupa una oficina tel^ráSca.

Tegucigaipa: 11 de marzo de 1897.
E l Presidente del Estado

ACUERDA:
1. "— Autorizar el gasto de ¿os yesos qne se 

invertirán mensnalmente en el pago del atqui 
1er del local qne ocupa la oSeina telegráSca 
de Santa Cruz, en el departamento de Santa 
Bárbara, á  contar del 1. °  de agosto próxtmo 
antertor; y

2 . " — Qne esta cantidad se erogue por medio 
de la Administración de Rentas del daparta- 
mento antes dicho; se entregue al telegraásta 
de Santa Cruz, y se impute á Fomento, Ca
pítulo V II ,  partida 8na!.— Comuniqúese.

BoinuLA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley,
Carlos Careta.

2.*— Que dicha cantidad se impute á Fo
mente, Capitulo V II , partida 6nal. —Coom- 
niquese.

BOXILLA.
E l Secretario de Estado en el Despacho dê  

Fomento, por la ley.

Se concede una ücencia al telegraSsta de Arm enia.

Se eroga una cantidad para ia hechura y colocación 
de una varanda.

Tegucigaipa: 11 de marzo de 1897. 
E l Presidente del Estado

ACUERDA:
1. *̂  —Autorizar el gasto de ¿tsz yesos que 

se invertirán en la hechura y colocación de 
una baranda en la oBcina telegrá&ca del pne 
blo de Yorito; y

2. " — Qne esta cantidad sea entregada por 
la Administración de Rentas de Yoro al tele 
graSsta del mencionado pueblo, y se impute 
á Fomento, Capitulo I I , partida penúltima. 
— Comuniqúese.

BoiyiDLA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley,
Carlos A . Carota.

Se eroga una cantidad para ayudar á  la eonstmcción 
de un edi&do pdMico.

Tegncigalpa: 16 de marzo de 1897.
Vista la solicitud presentada á esta Secre

taría por el seSor J. Sánchez F ., telegraústa 
de Armenia, en la cual pide se le conceda un 
mes de licencia para separarse de su empleo, 
fnndándese en qne hace más de un aSo pres
ta sns servicios sin haber gozado durante 
este tiempo la gracia qne le otorga la ley; v

Considerando: qne según informa el Direc
tor General del Ramo, son ciertos ios concep
tos de la expresada solicitud; el Presidente- 
de! Estado

ACUERDA:
1. "— Conceder al peticionario la licencia 

qne solicita, con el goce del medio sueldo do

2. "— Qne la cantidad qne devengue se itn- 
pnte á Fomento, Capítulo V II ,  partida pe
núltima.— Comuniqnese.

BOXIUA.
E! Secretario de Estado en el Despacho de- 

Fomento, por la ley.

S e  s o l í c i t a  e l  e s t a b le c im ie n t o
d e  u n a  l í n e a  d e  V A P O R E S  

e n  lía C O S T A  N O R T E

Tegucigaipa: 13 de marzo de 1897.
Atendiendo á que hace mucho tiempo la 

oñcína te!egrá6ea de! pueblo de Talpetate. 
departamento de Cortés, está instalada en el 
ediScio municipal destinado á la Eseneía de 
NiSas, sin qne por este servicio haya exigido 
remnneracióa alguna la Mnnicipalidad de di
cho pneblo; y

Considerando: qne aquella Corporación 
proyecta la constracción de ana casa que 
supla ja  falta de la que ahora ocupa el Go 
biernó, y  que es de justicia que éste le ayude 
á sufragar tos gastos que impende la obra; el 
Presidente del Estado

ACUERDA:

1.**— Que para tal objeto se entreguen al 
Alcalde d<̂  Talpietate. por medio de la Ad
ministración de Rentas de! departamento de 
Cortés, yesóa, de cuya inversi-in
cnidará el Gobernador Político del mismo; v

E! infrascñto, Secretaño de Estado en e! Despa 
cho de Fomento y  Obras PúMicas, por la ley.

Hace constar: qne en esta fecha se ha presenta
do la solicitud que dice:— "Poder Ejecutivo.— Hen- 
ry L .  Sprague y W . S. Valentiae, representantes dê  
la "Honduras Syndicate." ante Vos, con el debido 
respeto, solicitan ta concesión aigniente:

l . °— Ê1 derecho de establece r  eo la  Costa üorte- 
nn vapor correo bajo estas cmadiciones:

E l vapor servirá para pasajeros y  Hetes, teniendo 
capacidad para 73 pasajeros y 3Ó toneladas de Rete.

3 °— ^Establecerá un itinerario semanal, el casi 
tendrá á Puerto Cortés como punto de partida y 
tocará en los puertos de la Costa lo meros una vez. 
la semana, salvo caso fortuito ó fuerza mayor.

8.*— Llevará el correo nacional, libre de costo
4.**—Llevará las especies dscaJes, libres de costo-
5 °— Llevará las escoltas de! Gobierno de puerto á  

onerto, siempre que estas no pasen de 15 personas.
Sí pasan d e ^ te  número serán llevadas por la mitad 
de la tañía.

E l Gobierno concederá:
1.*— El derecho exclusivo por diez aúos para el 

servimo de vapores, ya sean movidos por vapor ó  
cualquiera otra fuerza motñz. excluyendo veleros y 
embarcaciones movidos por aire.

8 *— Exención de toda clase de impuestos úscales, 
municipales, de puerto ó cabotaje.

8."— Libre introducción de toda clase de materia
les para el uso y  sostenimiento de los vapores y  tri
pulaciones

4.^— Los empleados estarán libres de todo servicio. .
3 .°— Una subvención de $ SCO.DO plata mensuales, 

por el término de diez a3<'.
— En cnso de qne sea necesario, los vapores po

drán tocar en los puertos de noche, y en tal caso, laA 
autoñdades le permitirán entrar y  salir.

7.°— Los vapores para el servicio de la costa no ne
cesitarán más que ei despacho de las autoñdades d ^  
puerto de Puerto Cortés, el cual servirá para el viaje  ̂
redondo.

P E
Tegucigaipa: 3 de abñl Je 1897.

HEXRT L. SPR-AGUE. W - S VaLEXTiyE-
Lo  que se pone en conocimiento del público paTA 

los efectos de ley.
Tegucigaipa: 3 de abñl de 1$97.

C A R LO S  A. G A R C IA .

Tip^^yaÚa Nacional.—Tercera Avesitda— E. 4̂
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